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CONTRATO OE OERA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNSTrrucroNAL oEL MUNrcrpro oe sopelcxÉr.¡ A QUTEN eARA EFEcros DE ESTE coNTRATo sr oeruovn¡nÁ .EL AvuNTAMtENTo..
REpRESENTADo poR EL c. tNG. HTRAM ARANDA clloenóH, rr su clnÁcren DE pRESTDENTE N4uNtctpAL y EL c. Ltc. HERMTNTo rvÁn ¡¡ly
ozrB EN su canÁcren DE sEcREfARro DEL H. AyuNTAMTENTo; y poR LA orRA paRTE LA EMpRESA: cESAR ANToNlo cASTELLANos
casrELLANos eru su canÁcten DE pERsoNA lístcl a qurer EN Lo sucEsrvo se o¡¡rorur¡¡rnÁ'eL coNTRATtsrA., DE AcuERDo coN LAS
SIGUI ENTES DECLARICtOt'l¡S V CT,qUSULIS'

============================ D E C L A R A C I O N E S: ==::====::=:==============:=
PRIMERA.- DECLARA "EL AYUNTAM IENTO";

A).-qUE EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN ES GOBERNADO, ADN4INISTRADO Y REPRESENTADO POR EL H. AYUNTAN4IENTO, N4ISMO QUE CUENTA
CON PERSONALIDAD JURIDICA Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, ATRIBUCIONES qUE LE CONFIERE EL
ARTtcuLo 115 oe rn corsttucró¡¡ potittct ot Los EsrADos uN,Dos l4txrcaNos, ARTrcuLo ]o2 FRAcctoN I oE L,q coilsrrruclów poLilrc¡
DEt ESTADO DE CAMPECHE; Y LOS ARTíCULOS 2. 20, r02 rUCCrór.,r VI. TOZ rnacC¡rjru Vlt, lSl FRACCTON Ir V rSS Oe r,q tey OnCÁNICA DE LOS

MUN,CIPIOS DEt ESTADO DE CAMPFCHF; AR-íCULOS 7 Y .6 
DE LI TEY OE c¿¡ITnos b¡ PosI|E4iN DEI FsTADo DE CAMPICHE,

B).-euE TrENE ESTABLEcTDo su DoMtcrlro EN EL pALAoo MuNrcrplr or xopeLc¡ÉN, úBlcADo EN LA cALLE 20 No.'19, cENTRo, ENTRE
20 Y 19 DE LA CIUDAD OE ¡OP¡I.CHÉ¡'¡, CIMPECHE, C.P.z¡'GOO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

c).- euE sE ENoUENTRA REGISTRADo ANTE LA sECRETARTA DE HAqENDA v cnÉoÍo puBlrco. coN NUMERo DE REGtsrRo FEDERAL DE
CONf RIBUYENTES M HCSSOTOIIRA"

D),-QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENfE CONfRAfO SE CUBRIRAN CON RECURSOS DEL RAN4O 33 (FAISMUN 2o25) CoN
EL ]OO% DE LA APORTACION TOÍAL

E).-QUr EL colr4lTE DE pL¡t'rElctór Y DESARRoLLo MUNTcTPAL, a rnavÉs ot u orn¡cc¡ór'¡ oe purue¡cró¡1. ApRoBo LA tNVrRStoN
CORRESPONDIENTE A LA OBRA PÚBLICA OBJEfO DE ESfE CONTRATO CON OFICIO OC IPNOSICIóN. COPLAOEMUN-HOP.2024-2027-
APR-FAISMUN-026/2025 DE FECHA I3 OE JUNIO DE 2025.

F).-euE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNfRAre se oroncó MEDIaNTE EL pRocED¡MtENTo oE r¡¡vracrót¡ A cuANDo MENos rREs
CONTRATISTAS NUMERO: HAH-DOP-C6¡{-I5/¿O24 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN TT INTíCULO 30 DE LA LEY DE OBRAS
púeucas oeL ESTADo DE caMpEcHf,;.EN H-eApíTULo I ¡r.¡ su rnlícuLo oz, rnlccrór.¡ vI, EN su ANExo 7 DE LA LEy DE
PRESUPUESTo oE EGREsos DEL EsrADo DE cAMpEcHE PARA EL EJERcrcro FtscAL 202s, puBlrcaDo EN LA TERCERA s¡cclót or rr
pgnlóolco oFIctAL DEL EsrADo óÉ cAMpEcHE coñ FEcHA 26 DE DIcIEMBRE DE 2az4y EN LA LEy DE EGRESos DEL MUNtclpto DE
HOPILCFEN PARA EL AÑO 2025 EI.I SU CAPTUIO IV, ARTICUIO 40, PUBLICADO EN LA SECUT\DA SECCIóI.¡ OE TI PERIODICO OTICIAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE, EL30 DE DICIEN4 BRE DE 2024.

SEGUN DA.- DECLARA "EL CONTRATISTA"T

A EL C. CESAR ANTONIO CASTELLANOS CASTELLANOS QUE ES UNA PERSONA FíSICA QUE OPERA DE ACUERDo A LAS LEYES VIGENTES DEL
pnís v acn¡oltl su ExtsfENctA LEGAL coN AcrA DE NACTMTENTo  

 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EN4ITIDA POR EL
rN FEDERAL ELEcToRAL coN NúMERo DE FoLto 

B).-euE sE ENCUENTRA REGtsTRADo aNTE LA sEcRETARta DE HAoIENDA v cnÉolro púauco, coN NUMERo DE REGtsrRo FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES CACC6OOIO3374.

»

c).-euE TTEN.E capAcrDAD JURíD|CA paRA CoNTRATAR y REúNE LAS coNDrcroNES TÉcNrcAS y EcoNóMrcAS PARA oBLTGARSE A LA

EJECUCION DE LA OBRA OBJEÍO DE ESTE CONTRATO,

D). euE TrENE su DoN4rcrL o ESTABLEcIDo EN 
, MlsMo euE sEñALA eARA ToDos Los FrNEs y EFEcros LEGALEs DE ESrE coNrRAro

E). QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISÍOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
RFUIAMFN'O Y IAS DFGIAS GEI'¡ERAI"ES PARA LA CONTRATACIóI'I V CITCUCIóI OE U¡

PÚBLEAS DEL ESTADo DE CAMPECHE, S

ogpa púaucn pARA LAS DEpENDENCTas
ENTTDADES DEL ESTADO O DE LOS MUNtctP|OS DEL M|SMO, LAS NORt'¡lS rÉCNlClS V nON4tNtSTRAT|VAS QUE REGULAN LA ¡.i¡CUCIót'¡
DE Los rRABAJos, Así cot¡o eL cottr¡ltDo DE Los ANExos, euE DEBTDAMENTE FtRMADos poR LAS eARTES, TNTEGRAN EL eRESENTE
CONTRATO,

PRIMERA..OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AvUNTAMIENTo' ENcoMiENDA a "EL coNTRATtsrA" Ll nrnLlz¡ctóru or Ll
CONCRETO ASFÁLTICO EN CALLE 33 COLONIA SAN MARTIN, LOCALIOAD OE HOPE
HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHEN, CAN4PECHEJ S¡CÚI TAS CANTIDADES Y
eRESENTADo y apRoBADo y QUE FoRMA paRTE DEL DocuMENTo oe aslc¡lacró¡r. e

oBRA: CONSTRUCCION DE CALLE
LCHEN, MUNICIPIO DE HOPE N EN LA LOC

E

PREcros sEñaLADos
L CONTRATISTA SE OBLI

CATALOGO DE co).r
reA

EN

A REALIZARLA HAS

CONSTRUCCIóN DE CALLE CON PAVIMENTO DE CONCRETO ASFÁLTÍCO EN,/bALLE 33 COLO

A
SAN MARTIN, LOCALIDAD DE HOPELCHÉN, MUN'CIPIO DE HOPELCHÉN

N,IA

NTO DE

IDAO DE

C E PTOS

U TOTAL

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC



7n
Er'( [0PrlGilfil coNrRAro: HAH- DO P-FAI S M U N-24 I 2025

PURO

H Awnrñ¡dto Hó9.r.h¿n 2024-20'

TERMINAcIoN AcAfANDo PARA ELLo Lo ESTABLEoIDo PoR Los DIVERSOS ORDENAMIENfoS. NORMAS Y ANEXOS SEÑALADoS EN EL INcISo "E"
DE LA SEGUNDA DECLARACIOI.¡ DE ESTE CONTRAfO, ESí COI.IO LAS NORMAS OE CO¡:STNUCCIóI.¡ VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEEAN
REALIZARSE LOS TRABAJOS QUE SE T¡ENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE OT TSTIS CUUSUUS.

SEGUN DA.-MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1.506,229.60 (SON: UN N4ILLON QUINIENTOS SEIS N4lL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 60/100
M,N.) MAS EL IIT4PUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN TOÍAL DE $1,747,226.94 (SON: UN MILLóN SETECIENTOS
CuARENTA y stETE MtL DosctENTos vettttsÉts pEsos 34/loo M.N.) euE senÁ¡l lpon¡toos poR EL N4uNrctpro DE HopELcHEN coN
RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN) 2024,

TERCERA.-PLAZODE E.¡ECUEé¡I

"EL coNTRATrsrA' sE oBLTGA A ENTREGAR Los rRABA.los EJECUTADos eN oeoo. Eñ óÑ'pazo DE 30 DÍAS NATURALES. coNFoRME AL

PROGRAI!4A CONVENIDO CON "EL AYUNIAMIEN-O-, INICIANDO TT OíI Og OC JULIO DE 2025 YJERMINANDO A MAS IARDAR EL 01 OE AGOSTO

DE 2025, ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' SE COMPROMETE A ENTREGAR A "EL AYUNTAMIENTO', EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEFINITIVO AL
rÉPVII.¡O Ot LOS -RA8AJOS, NEPONT¡ ¡OTOCNÁTICO DE AVANCES DE OBRA Y FIANZA -DE VICIOS OCULTOS, SIEI'¡DO ESTE UN REQUISI'O
rN DrspEN sABLE pARA oarEN ER EL AcrA DE ENTREGA coRRESpoNDTENTE y pRocEDEn n tÁ ugenecróN DE sus FIANzas.

n

;uaRTA.-DtspoNtglltoro oEr- srro yDocuurHro§ rom¡¡'¡tsrnAlyos.

1ra orun ror,.*ro. sE oBLrcA A pora* o o,rror,",ón 
ja la. 

"onr*or"ro". 
Los srros EN euE DEBA LLEVARSE a cABo Los rRABtuos

II4ATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COUO TOS OICTÁ¡¡TIIES, PERMISOS LICENCIAS V OEUAS ITfONIACIONES QUE SE REQUIEREN PARA SU

nerlrztoóru.

QUTNTA.-ANTlCIPO§

pARA EL tNrcro DE Los rRABAJos. "EL ayuNTAMtENTo" oronolnÁ ¡ "gL coNTRATtsfA", uN aNTrcrpo DEL 30% DEL MoNTo DEL PRESENTE

CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $451¡EG8.ea (SON: CUAfROCIENTOS clNcUElrTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHo PESoS

Ba/too N4.N.) MAs EL rMpuESTo eL valof leneclDo coRREspoNDtENrE, HAcEN uN ToraL DE 9s24,167.9o (soN: eutNtENTos
VEINTICUATRO MIL CIENTO SESENTA Y.SETE PEEO§ 9O/IOO M.N.), QUIEN SE OBLIGA A UTILIZARLOS EN DICHOS TRAEAJOS, EL

OTORGAMIENTO OC AI¡ONTIZ¡.C.IóT'¡ DE LO§AI\TICIPOS. SE €UJEIARÁ A LOS PROCEDIMIENTOS ESTASI.fCIDOS AL RESPECTO POR LA LEY OE

oenns púsr¡ces oeL EsraDo DE cAMpEé[e, sú n¡cur'rrÑfo v oe ¡¡Ás tropN4es co[,1PLE M ENTARtAS.

SEXTA-FoRMA DE PAGo. ffi ffi
LAS pARTES coNvrENr.u or, .o.ffios oBJEro DEL pRESENTE coNrRAro, sE poorrn ,ro,ouifflFoRMULAcróN DE EsrrMAcroNES y

FAcruRAs euE AMeAREN Lo EJEffo, r.ls QUE yA No coNr¡¡¿opÁ¡¡ oescue¡¡Tos orl t.ox oe offiDE BENEFrcro socral Nr EL o.s% DE

supEnvrsrór.¡. rruspeccróH. vrcrufiñ v co¡¡rnol ff
LAS ESTtMActoNES sERÁN pRESENTADAS poR "EL coNTRATtsTA LA RESTDENcTA o¡ sup¡nvrslóN oENTRo DE Los cuArRo oíes xÁglres
sTGUIENTES A LA FECHA oE coRTE, p¡u u eLlgoelcróN DErÁs MrsMAS. LAS ESTTMAoToNES sERAx peceo¡s DENfRo DE uN PLAzo No
¡tyon o¡ go oíts NATURALES coNTADos A eARTTR oE LA FECHA EN euE LAS HUBTERE RECTBTDo €L RESIoENTE DE supenvtsróru.

us orrenrtcus rÉc¡¡rcas o HuMÉRtcts pENDTENTES DE paco, EN su caso, sE nconpounÁ¡ e¡l Ll s¡cutetre e slplactó¡1.

sr ptcenÁ EL too% DE LAS EsIMActoNES EN LAs oFrctNAS DE LA fESoRERTA MUNtcrpaL DE HoPEtrcHEN, poR Lo euE sE REQUIERE LA

¡LlaonlctóH DE I FACTURA poR CADA es¡lt¡tcló¡.¡ I rlvoR DEL MUNlclPlo De ropercgÉ1, ceupEcHE.

SEPTIMA..GARANTIAS.

-EL coNTRATtsrA" sE oBLIGA A ofoRGAR tls GlnlNtíls coRRESpoNDTENTES A 'EL aYUNTAMIENTo" EN LA FoRMA, TÉRMrNos Y

pRocEDtMtENTos pREVrsros poR LA LEy DE oBRAs púgucls oet EsTADo DE cAMPEcHE Y su REGLAMENTo, ASi coMo LAS REGLAS DE

opERActóN pARA LA coNTRATAcIóN y etecucroN DE Los sERvtctos RELAcloNADos coN LAS MlSMAS, PARA LAS DEPENDENcIAS Y

INTIDAOLS DI.T¡ NOUII.,ISIPACIóru PUBI ICA DEL IS'IADO V SUS MUNICIPIOS,

us cen¡¡ríls I euE HAYAIUGAR, coN Morvo DELcUMpLtMTENTo DE ESfE coNrRATo y 0E Los aNTlclPos QUE LE SEAN oToRGADos PoR
.EL AYUNTAMIENTo.. SERÁN EN PoRCENTÑES DEL 10% Y DEL MONTO TOTAL DEL ANfICIPO RECIBIDO, RESPECTIVAMENfE. ASII,¡ISMO AL

rÉnurHo oe u gecuclót DE LA oBRA. pREVlo A oBTENER EL Acra DE TERMTNActór oE ogu v LA CARTA oE Ltgentclóru DE LAS FtANzAs
DEpostrADAS aNTERtoRMENTE, "EL coNTRATrsrA, oeeEnÁ pnese¡rten LA FtaNzA soBRE vrcros ocuLTos, LA cuAL sE coNSTrrurRA PoR

EL 10% DEL tN4poRfE DE LA 6BRA EJECUTADA, N,tEoraNTE póuz¡ oe UNA rNsTrrucróN AUToRTZADA ExPEDIDA a FAvqB-
MuNtctpat oe sopelcsÉt coN vtcENcla DE uN Año a pARTTR DE LA ENTREGA DE Los rRABAJos. Esre pnt'rz¡ DsÉtnÁ
pREVta A LA LteutDAclóH oe ros rn¡eAtos oBJETo DE ESTE coNfRAfo

CONSTRUCCION DE CALLE CON PAVIMENTO DE CONCRETO ASFATTICO EN P
ALLE 33 COt

SER PRE

SAN MARTIN, LOCALIDAD DE HOPETCHÉN, MUNICIPIO DE HOPETCHÉN

IA

sone nía
ENTADA

Y

\
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OCTAVA-AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVIS¡ON DE AJUSTES DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
cuANDo ocuRRAN crRcuNSTANcrAS rMpREVrsras DE oRDeu ecotóvrco que DETERMTNEN uN auMENTo o REDUCcToN DE Los cosros DE
Los TRABAJoS auN No EJEcurADos AL MoMENfo DE ocuRRrR DrcHA coNTrNGENcr¡. u nevrsróu DE Los cosros sr nellzlnÁ MEDIANTE
EL pRocEDrMrENTo euE ESTaBLECE eARA TAL EFEcro LA LEy Dr oenls púalcls oEL ESfADo DE cAMpEcHE.

r.¡ov¡Nn.- nEcepctóN o¡ Los tugruos.

Ll necepcló¡r DE Los rRABA.Jos ya sEA Toral o paRcrAL. sE neluznnÁ coNFoRN4E a Lo sEñALADo EN Los LTNEAMTENTos, REeutslros y
PLAZOS QUE PARA TAI FFECTOESIABLECELACLAUSULA-ERCERADEESTECON]RATO,N¡SINVÁ¡¡OOSTELAYUNTAMIENTOELDERECI-ODE
RECLAMAR poR TRABAJoS FALTANTES ó uer ¡tecureoos. EL ayuNTAMtENTo poonÁ errcruen RECEpctoNES pARctALEs cuANDo A su
JUrcro ExrsrEREN rRABAros EN-RrGADos y sEA posrBrF su u-rLlztclót.

oÉcr¡"r1.-REpnEsp¡rrrcrón oel eoNrRATtsrA.

'EL coNTRATtsra' sE oBLtGA A ESTABLECER ANTToIPADAMENTE a u l¡ttcllctóN DE LoS TRABAJoS. EN EL stlo or nEauzaclót oe los
tr4lsMos, uN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE OgntnÁ CO¡¡O SU SUetnrNteruOrrurp'óe COnS-rnucclór.1, eL culr oeernÁ re¡ten pooen
aMpLro y suFrcrENTE paRA foMAR DEcrsloNES EN ToDo Lo RELATTv9 Af cuMpltMteHt{ or esre coNrnalo.

-IGUALMENTE 'EL coNTRAfrsra' sE oBLIGA A TENER a orsposrc¡óu DE 'EL ayuNTAMlENTo. EN EL LUGAR DE LA oBRA y BAto LA
RESpoNSABtLtDAD DE su REpRESENTANTE Los pRoyEcros, pLANos, ESpEclFrcAclot,¡es y allÁcon¡s pARA euE puEDA vERlFrcAR EL AVANCE
rístco. u ceuono, espEcrFrcactoNEs y cALENDARtzACtoN DE LA oBRA coNVENtDos.

oÉctt¡t pnruenn.- REspoNsABtLlDADEs DE EL coNTRAr.!sra

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MAÍERiALES Y EQUIPOS SE UTILICEN EN LOS TRABfuOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO,
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACION ES DEL CAfALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE
coNfRAfo yA euE LA nE¡Ltzaclót'¡ DE ToDAg y GADA uNA DE LAS paRTES DE Dleua oana se rrEcrútN ¡ slrrsrlcclót o¡ .eL
aYUNTAMIENTo" Asícovo, r ntsponogn poh su cue¡'¿u v nrEsGo, DE Los DEFEcros y vrcros oculTos DE LA MrsMA y DE Los DAños y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGiI-IGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO
sr slnÁ ¡ptcrtva La clnlruTítoloncroa poR EL cuMpLfMlENTo DEL coNfRATo, HASTA poR EL rvloNTo rorAL DE LA MtsMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA'A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERrvaDos EN EsrE coNTRATo y sus ANExos. rsi coruro Los DEREcHos DE coBRos soBRE Los BTENES o rRABtuos EJEcurADos euE
AMPARA ESTE coNTRATo stN pREvtA ApRoBActoN EXPRESA y poR EScRtro DE'EL ayuNTAMtENTo-. EN Los tÉnr,fl¡los DE LA LEy DE oBRAS
púsLtcls oEL rsteoo DE cAMpEcHE y su REGLAMENTo pARA LAS DEpENDENcTAS y ENTTDADEs DE LA ADMrNrsrRAcroN púeucr ESTATAL y
MUN ICIPAL

oÉcrrlra s¡cuxol.-RELActoNES LABoRALEs.

"EL coNTRATtsrA" coMo EMpREsARTo v plrpó¡l DEL pERSoNAL euE ocupA coN Morvo DE Los rRABAJos, N,IATERrA DEL pRESENTE

)oNTRATo, sERA eL ú¡rco nrspot¡slBlE DE LAS oBLrGAcroNES DERTvADAS DE LAS DtsposrcroNrs Lrc¡res v oeuÁs oRDENAN4tENTos EN

-MATERTA LABoRAL y DE SEGURIDAD soctAL "EL coNTRATtsra' coNVtENE poR Lo MrsMo. EN REspoNDER DE ToDAS LAS REcLAMAcToNES
euE sus TRABAJADoRES pRESENTAREN EN su coNTRA o EN coNTRA DE "EL AYUNTAMtEt,¡to., Er.¡ neracróx coN Los TRABAJoS DEL
CONTRATO.

oÉcrur rencr nl-pENAs coNtúE¡tclelALEs.

'EL AyUNTAMTENTo' fEN DRÁ LA FACULIAD DE vERrFrcAR sr LAs oBRAS DE ESTE coNTRATo se Es¡Á¡l etecute¡loo poR .EL coNTRATlsra"
DE AcuERDo coN EL pRoGRAMA apRoBADo, pARA cuAL.EL ayuNTAMtENTo. cot¡ptnlnÁ p¡nróorctMENTE EL avaNcE DE LAS oBRAS.

poR ATRASo EN EL cuN.4plrMrENTo DEL pERtoDo DE EsrE coNTRATo.'Et" ayut{fa rExTo. pRocEDERÁ a RrrrNER EL lMpoRTE DE Los
'rRABAJos No EJECUTADos HASTA su coMpLETA strts¡tcclótt. rslpurl¡loose QUE -EL ayuNTAMtENTo" poDRA txrcrR A EL
coNTRATrsrA EL pAGo DE Los DAños y pERJurcros ocASroNADos o ur.r ví¡rvo DE 5% MENSUAL (o su pRopoRcroN. DE Los Dras DE
RETRASO) POR LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERM INO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA,

LAS PENAS SEÑALADAS SON INOEPENDIENÍES DE LAS QUE SE CONVENGAN PARA ASEGURAR EL INTERES GENERAL, RESPECTo DE LAS
oBLrGAcroNES EspEclFrcas DE cADA coNTRATo v senÁ sn¡ pREJUrcro DE LA FAcuLTAD euE TrENE "EL AyuNTAMtENfo. eARA ExtGlR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉcrMA cuARTA.-sus¡ttisté¡ tl¡eo¡¡toEleol¡¡

CONSTRUCCION DE CALLE CON PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALTIC EN CAttE 3
SAN MARTIN, LOCALIDAD DE HOPETCHÉN, MUNICIP'O DE HOPELCHÉ

OL NIA

I
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.EL AYUNTAMIENTO" PODRA SUSPENDER TEIIPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O RAZONES OE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLo IIvPLIQUE sU TERN4INACIóN DEFINITIVA.
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cuANDo sE DETERMTNE u suspetslól DE LA oBRA o nEscrsrón DEL coNTRATo, poR causA No rMpurABLE A -EL coNTRATlsrA., "EL
AYUNTAMIENTo" plcanÁ a solrcrruD DE "EL coNTRATtsrA' Los TRABAJos EJEcuTADos rsí cor.¿o Los GASfos No REcupERABLES,
DENTRo DE Los 20 (vErNTE) oí¡s HÁglres sIGUIENTES, coNTADos A pARTTR DE LA FECHA or I-a lolptcaclóN EScRtfA DEL H.
AYUNTAMTENTo soBRE LA suspENStóru o nesc¡sró¡r.'EL coNTRATrsra" otgrnÁ pnesrrran ESTUDIo QUE JUSTtFteuE su soLlctfuD.
DENTRo DE TGUAL plAzo "EL AyUNTAMtENTo'o¡eenÁ nesoLven soBRE LA pRocEDENcra oe L¡ pelcró¡l y oELEBRAR coNVENto ENTRE
LAS PARfES.
EL pRESENTE coNfRATo poonÁ corrrruutn pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEGALES uNA vEz QUE HAvAN DEsAeAREcrDo LAS causAS
QUE MorvaRoN orc¡¡ susp¿tslóru.

oÉcrun qurrurt-nEscls¡ór.,¡ lo¡¡r¡¡lsrnllvaoEL cotlTlarq

r.q coNlnaveNcróN A LAS DrsposrctoNES, LtNEAMtENTos. BASES, pRocEDtMtENTo*y REeutstros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRASpúeucls oer EsraDo DE cAMeECHE, su REGLAMENTo, v oelaÁs qtscosrcroNes iovt¡ls¡narvAs soBRE LA MATERIA, ASt coN4o EL
NCUMPLIMIENTO DE CUAIQUIERA DE LAS OBL!GACIONES.O.F,'EL CONTRATISTA', QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA DERECHO

-A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA.EL ÁYUNTAMICN¡O. aoeuÁs DE QUE SE LE APLIQUE AL CoNTRATISTA LAS PENAS
coNVENctoNALES, coNFoRME a Lo EsrABLEctoo EN EsrE coNTRAto. y sE LE HAGA EFECIVA La oanatrí¡ oToRGADA PARA EL
CU¡.4PLIMIENfO DEL MISMO.

EN CASO DE NESCISIó¡I DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A .EL CONÍRATISTA., .EL AYuÍ{TAMIEI.¡To. pnocrornÁ e HIcen
EFEcfrvAs us clnl¡rríls v se ags¡e¡onÁ o¡ cusRrR Los rMpoRTEs RESULTANTEs DE TRABAJos EJEcufADos AUN No LtQUtDADos, HAsrA
QUE sE oroRcUE EL FrNreurro coRRESpoNDTENTE, Lo euE oegenÁ erEcrulnsE DENTRo DE Los 30 (TRETNTA) oíts HÁalLrs srcul¡Nres I
LA FEcHA DE rortncrcróH oe Ll nescrsrór'¡. EN DrcHo rrrurqurro oeaenÁ pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS AUN No
r:ecutaoos. ¡sí coMo Lo RELATTVo A LA nec-upttlctór.r DE Los MATERTALES y Eeulpos QUE, EN su cASo, LE HAYAN srDo ENTREGADoS. Lo
ANTERIoR ES SIN PERJU¡cIo DE LAs RESPoNS¡SILIDADÉ§ QUE PUDIERAN ExISTIR

'EL aYUNTAM,ENTo- pnoceo¡nÁ I La.q;s;rsrOH ili'qr*r*oro cuANDo 'EL coNrRArsrA- No rNrcrE Los TRABAJoS EN LA FECHA
PACTADA, SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCION POR FALfA DE MATERIALES,
TRABAJADoRES o Eeutpo DE cot'¡s¡nucc¡óN y No REeARE o REeoNGA ALGUNA eARTE DE LA oBRA RECHAZADA euE No cuMpLA coN LAS
EspEcrFrcacroNES oe co¡¡srnuccló¡'l o NoRMAS DE caLrDAD. ASr coMo cuALQUTER orRA causA er..rE TMpLIQUE coNTRAvrNcroN a ros
rÉnvt¡:os DEL coNTRATo

A) 'EL AYUNTAMIENTO'COVUI.IICANA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA' LI OCTENUI¡IICIóN DE RESCISION DEL CONTRATO Y LAS CAUSAS
QUE LO N4OTIVAN.

e).- og¡rrno oEr rÉnMrNo DE ao (vEtNTE) oíts HÁetres stcurENfEs coNfADos A paRTrR DE LA FEcHA DE LA NorFrcaooN o¡ n¡scrslóru or
'EL ayuNTAMtENTo", 'EL coNTRATtsra' oeesnÁ pneseNtlR uN EsruDto QUE JUSTTFTeuE LAS DEFENSAS a su FAVoR y MANTFTESTE Lo

)UE A SU DERECHO CONVENGA.

c).'ELAyUNTAMtENTo',TRANscuRRrDoELplAzoDEzo(verrur¡)oírssÁBtTESAeUESEREFTEREELTNc¡soaNTERtoR,stNRESpuESTADE
'EL coNTRATtsrA'o DENTRo DE uN plAzo DE 20 (vErNTe¡ oíls HÁarrrs l paRTrR DE LA coNTESTActóN euE FoRr\.ruLE.EL coNTRATtsrA.
pnocroenÁ a¡raLrzaR LAS DEFENSAs o J usfrFtcAcroN ES, DE aqueL v eurtrnÁ su nEsorucrór DEcLARANDo LA REScrsroN DEL coNTRATo o

"EL AYUNTAMtENTo" poDRÁ EN cualeurER MoMENTo RESCTNDTR ADMTNTsTRATtvAMENTE EsrE coNTRATo poR cAUSA DE nlenÉs G¡ruenaL
O POR INCUMPLTMTEt\ro Dt LAS oBLICACIO¡r¡S COt¡tn¡íOnS.

D).- DE pRocEDER Lr nescrsrót¡ &tlsLrcenÁ LA RESpoNSABIL¡DAD o No oE'¡t co¡rnlr#l se oeren¡,lrNanÁN Los rRABtuos
EJECUTADOS y NO LTQUTDADOS, üffi*C¡É¡m*g tU.E§f¡OO Oe O¡¡¡¡r.§}A¡¡g¿]#¡rlANcE y voLUMrN Dr LAS oBRAs
EJECTJ:ADAS,II,IPCR-= r= -Ot On .

E).- Lo pREVtsro EN estl crlusuu rs srN pERJurcro DE euE'¡LWÉalsu'puEDA tNCoNFoRMARSE poR ESCRtro ANTE LAAUToRTDAD
coRRESpoNDTENTE DENTRo DE Los 10 (DtEz) oíts HÁelLes s¡cuiiJ['res AL DEL Acro Molvo DE DtcHA tNcoNFoRMtDAD, eARA Lo cual
DEBERÁ ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS DocUMENTALES NEcESARIAS.

oÉclu¡ s¡xtl.- Honullvtoto.

LAS pARTES sE oBLTGAN a sUJETARSE EsTRTcTAMENTE pARA LA E.lecuctóH DE LA oBRA, oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAs y caDA uNA DE
LAS CLAU,SULAS QUE LO INfEGRAN, ASI COMO A LOS TERI,¿INOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENfOS Y REQUISITOS QlE TABLECE LA LEY DE

OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAN4PECHE, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN A ICABLES

oÉcrr"rr sÉprt¡¡1.- r¡oDlFrcAclóuaroipLANos. EspEctFtcAcloNEs. pRoGRAMAs.

CONSTRUCCIóN DE CALLE CON PAVIMENTO DE CONCRETO ASFÁLIICO
SAN MARTIN, TOCAL'DAD DE HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

N CALTE 33 LONI

t
DEJANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO,
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.EL AYUNTAMIENTO" PODRA MODIFICAR EL PROYECfO, ESPECIFICAC ION ES Y PROGRAMA DE ESfE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO POR
ESCRITO AL REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA" LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRATO Y POR LO TANÍO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARfES,

oÉclut octlvl.-¡¡oornclcrét! oeL pLazo o ¡¡o¡.¡to oEl- cottnlro.

'EL AYUNTAMTENTo' poonÁ ott¡lno DEL pRoGRAMA o¡ r¡:v¡nsrór ApRoBADo, BAJo su RESpoNsABtLtDAD y poR RAzoNEs FUNDADAS y
EXPIíC AS, MODIFICAR EL PRESENTE CONTRAÍO, MEDIANTE coNVENIoS. SIEMPRE Y CUANDo ESToS coNSIDERADoS, CoNJUNTA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IMPLIqUEN VARIACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECTO OR¡GINAL

st LAS MoDtFtcactoNES EXCEDEN DEL poRcENrAlE tNDtcaDo o vaRtAN susrANctalMEl{rE EL pRovEcTo, st o¡aenÁ cEtEBRAR, poR uNA
soLA vEz, coNVENro aDrcroNAL ENTRE LAS PARTES RESpEcro DE LAS NUEVAS coNolcti¡¡iÉ§, er Los rÉnt,fl¡tos o¡l lnrícui-o 25 DE LA LEy
DE OBRAS PUBLiCAS DEL ESTADO DE CAII4PECHE, LAS qUT ruO NOONÁI EN MODO ALGUNO AFECTAR LAS QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
CIUCTCNíSTICIS ESENCIALES DE LA OBRA OBJETO OEL CONTRATO ORIGINAI- NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMITN IO DE LA LtY,

!
Lo ANTERToR oeeenÁ su.Je¡¡nse EN ToDo cASo A Lo ESTABLEC|Do Eru el lntícurdae DE LA LEy DE oBRAS puBLtcas DEL ESfADo oE
)AMPECHE.

oÉcl¡¡l lovgr'¡a.-REcEpctóN DE TRABAJos y LtqurDActoNEs.

"EL AYUNTAMIENTO" NECIEINÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, HASTA QUE SEAN TERMINADoS EN SU ToTALIDAD, SI LoS N4ISMoS
HUBIEREN SIDO REALIZAOOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y OEI',IÁS ESIIPULICIONES oEL coNTRATo.

PARA ESTE EFEcro'EL coNTRATtsra' torlEctnÁ poR EScRrro u ¡en r.¡ rr,¿lctótt DE Los rRABAJos. -EL AyuNTAMtENTo" vrnlflc¡nÁ
DENTRo DE 30 (TRETNTA) oÍts slculextEs A pARTTR DE LA FEoHA EN euE sE HAyA vERtFtcADo su rERMtNAcróru rev¡¡¡rÁ¡¡oos¡ rru lcra
CORRESPONDIENfE.

TNoEPENDTENTEUENTE DE Lo ANTERIoR'EL ayuNTAm€ttfo' e¡Ecru¡nÁ REcEpcroNES paRcrALES DE Los TRABAJos EN Los cAsos euE A ,

COI.¡III..IUACIóN SC OETALLAN, S}EMPRE qUF§AN.SFAGAN tb§ REQUISITOS QUE SE SEÑALEN: I

A).- cuANDo "EL aYUNTAM|ENIo'oETERMTNE suspENDER Los TRABAJoS y Lo EJEcurADo sE AJUSTE A Lo pAcrADo, se cugnlnÁ I -eL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

8),- CUAN DO SIN ESTAR TERMINADA LA TOfALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'EL AYUNTAMIENTO' EX ISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y
ESTAS PARfES soN TDENTTFTcaBLES y suscEplBLES DE urLrzARSE, poonÁ plcunst su necepctóN, EN ESTos cAsos sE LEVANTARA EL
ACTA CORRESPONDIENTE, INFORI4ANDO A LA DEPENDENcIA cooRDINADoRA DEL sEcToR o PRoGRAMA, EN LoS fÉRMINoS DE LEY-

C). CUANDO OC COVÚ¡I ACUERDO.EL AYUNTAMIENTO, Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR PoR TERIIINADo ANTICIPADAMENTE EL
coNfRATo. Los rRABAlos euE sE REctBAN se rtqurolnÁN EN FoRMA euE LAs paRTES coNVENGAN.

-D).- cuANDo'EL ayuNTAMtENTo'RESc¡NDA EL coNTRATo u n¡cepcrór.¡ pARctAL euEDARÁ a Julcto DEL MtsMo, LA que rrquronnÁ eL
IMPORÍE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E),. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, SE A.IUSTARA A LO DISPUESTO POR
CORRESPON DIENTE

LA RESOLUCIO

TANTo EN EL caso DE REScrsróN Toral coMo AeuELLos cAsos A euE sE REFTEREN Los tNcrsos ANTERToRES a, B, c y D. sE pRocEDERA A
REcrBrR Los rRABAros DE QUE sE TRATA DENTRo DE uN plAzo DE 30 lrnerNn¡ oíls, cottrANDo A pARTtR DE LA FECIA or v¡n¡rc¡crór,¡ o
DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE ALGUNA DE LAS STTUACIONES PREVISTAS EN LOS INCISOS ANÍERIORES, LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA
RESpEclva v s¡ pnocro¡nÁ a FoRMULAR u ttqutolctótt coRRESpol¿DtENTE. sl tL.REcIBIRSE Los rRABtuos y EFECTUARSE LA
rtqutoectótt coRRESpoNDIENTE o DURANTE LA vtGENctA DE LAs FtANzAs ExtslEREN RESPoNSABIL|DADES o ADEUDos DEBTDAN4ENTE
COMPROBADOS, PARA "EL AYUNTAMIENTO" Y A CARGO DE .EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS MISII4OS SE OEOUCINÁ O¡ uS
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUfADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LAS
FIANZAS OTORGADAS POR 'EL CONTRATISTA".

v¡cÉsrr.,rl.-slr-oos r crnco DE'E t coNTRATtsTA".

EN LOS CASOS DE RESCISION DEL CONTRATO EL SALDO POR AMORfIZAR DE LOS ANTICIPOS OÍORGADOS A'
nEt¡¡recnanÁ A "EL AvUNTAMtENTo" EN uN plAzo No MAyoR DE 20 (vErNrE) oíls tnruntr¡s
coMUNtcADA LA RESclslóx t'eL cot¡lnlltsla', PARA LO CUAL SE LE RECONOCERAN LOS MATERIA
DE ADeutstctóN DEBTDAN4ENTE coMpRoBADo, coNFoRME A Los DATos BÁstcos DE pREctos DEL c

CONSTRUCCIóN DE CATTE CON PAVIMENTO DE CONCRETO ASFÁLTICO EñI

SAN MARTIN, LOCATIDAD DE HOPELCHÉN, MUNICIP'O DE HOPETCHÉN f

NTRATISTA" SE

EN QUE LE SEAFECH
AENOB A O EN PROCESO
NSIDER DO EN SU CASO

cAtLE 33 C TONIA
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Los AJUSTES DE cosros AUToRtzaDos A LA FEcHA oELa ntsctstór.¡, srEMpRE y cuANDo sEAN DE LA caltDAD REQUERIDA y puEDAN
uflLlZARSE EN LA oBRA Y "EL coNTRAftsrA" sE coMpRoMETA poR EScRtro A ENTREGARLoS EN EL stfto DE E.l¡cucró¡¡ oe ros tnlsaJos.

SI .EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMoRTIzAR DENTRo DEL PLAzo ANTES MENcIoNADo DEBERÁ cUBRIR LAs cANfIDADES
PAGADAS EN ExcEso MAs Los INTERESES coRRESpoNDTENTES. LA oaNTTDAD PAGADA EN ExcESo EN CADA caso se coupuunl¡l pon oÍl
DE CALENDARIo DESDE LA FECHA DEL pAGo HASfA LA FECHA EN euE sE poNGAN EFEoTVaMENTE LAs CANTIDADES I orsposrclór',1 oe -eL
AYUNTAMIENTO",
EL PROCEDIMIENTO AI'¡TCNION T¡VgIÉ¡I SE APLICINÁ ¡ TOS PAGOS QUE 'EL AYUNTAMIENTO' CUBRA EN EXCESO A "EL CONTRATISTA".

vrGÉs¡wl pnru¡nn.-prco rvríuluoo¡tt¡teutro,

cuANDo'EL coNTRATtsra' ELABoRE LA úrrr'4a rsrvtcrót'r (FrNreurro) DE EsrA oBRA, EL tMpoRTE ESftMADo oeeenÁ sen vayon o
TGUAL AL 10% DEL MoNfo rorAl DE LA oBRA (tNcLUYENDo r.v.a.) aNTES DE REALTZaR EL DESCUENTo poR LA aMoRftzActó¡¡ F|¡lar oer
ANTICIPO,

VIGESIMA S EGU N DA..EOIIPETEN CIA.

.VCONFORME A LAS LEYES VIGENIES, POR LO TANTO QUE PUD¡E E

SU DOM ICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE CONÍRATO Y ENTERADOS LOS FIRMANTES DE SU ALCANCE Y CONfEN
sopercuÉr. r.¡ur'rcrpro oe gopeLcuÉr,1, rN EL ESTADo DE cAMpecte eL oía os oel MEs DE JuL

POR'EL NTAMIEN POR 'E

ING H CA R

PARA LA INTERPRETACION Y CIJMPLIMIENTO DEL
ESTIPULADO EN EL MIStr4O. SE ESTARA A Lo DISP
)ARTES SE SOt4EfEN A LA IURISDICCION DE LOS

P ESIDENfE MUN ICIPAL

LIC. HER DZ IB
SECRETARI MIENTO

DEL N4 UN IC ELCHEN.

PRESENTE coNfRATo. ASí coMo pARA

UESTo LA LEY DE oBRAS púsucls DeL
TRIBUNALES COMPETENTES DEL CUARTO

'el cor¡rnATlsn" RENUNcTa AL FUERo

TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAN4ENfE
ESTADO DE CAMPECHE Y SU REGLAMENTO, LAS
D¡STRITO JUDIC DEL ESTADO DE CAMPECHE,

sPoNDERLE pon ntzó¡l oE

LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE

25.

STA"

OS CASTELLANOS
PE

Ir./

C. CESAR AN

H

TESTIGOS

ARQ. KENNIA O ONTE ZAPATA ' UC.-s¡eco rn¡rraÑoó yEnvEs coÑiÍE
DTRECToR DE pLANEAcTóru vu¡rcrparDIRECTOR DE BLICAS,

DESARROLLO URBA Y ECOLOG IA

NCOMO
'INTERNA

DEL tPt DE HOPELCH EN

CONSTRUCCION DE CALLE CON PAYIMENTO DE CONCRETO ASFALTÍCO EN CAI.LE 33 COTONIA
SAN MARTIN, LOCALIDAD DE HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN
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